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Por supuesto que lo importante es la libertad de 
Javier Elorriaga y Sebastián Entzin, y la eliminación del 
obstáculo que sus condenas significaban para el proceso 
de pacificación de Chiapas. Eso es lo que hay que 
privilegiar. Pero aún están presos otros presuntos 
zapatistas, uno de los cuales ya fue sentenciado, y es 
pertinente por lo mismo reflexionar en el calvario 
judicial que deben recorrer los enjuiciados en general, y 
quienes han caído en la cárcel por motivos políticos en 
parti e u lar. 

La sentencia absolutoria a Elorriaga, en segunda 
instancia, el jueves pasado~ fue fruto de la recta 
aplicaq!!fn del derecho. ~turahnente, en el sentido de la 
resolución judicial debe haber influído la presión social 
organizada en torno al caso, y tal vez también una 
discreta insinuación gubemarnental, para que ese asunto 
no impidiera la reanudación del diálogo de San Andrés. 
Empleo ese vacilante "tal vez" y califico de "discreto" el 
eventual susurro al ofdo del magistrado del tribunal 
unitario del vigésimo circuito, porque IJ¡¡t se nos dijo 
hasta la saciedad que la sentencia de primera instancia 
era resultado de la autonomía con que opera el poder 
judicial ~ por los Dios debe 1ibramos de la tentación de 
suponer que, si en esa etapa del juicio no hubo 
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ingerencia alguna del Ejecutivo, tampoco la hubo en el 
momento en que, por fin la ley se aplicó a derechas. 

Los procesos contra los presuntos zapatistas, por lo 
menos los iniciados contra las personas nombradas por 
el Presidente Zedillo en su propia oración del 9 de 
febrero (del affo pasado), resultaron todos faJlidos. Jorge 
Santiago Santiago quedó en libertad no rnuchas setnanas 
después de su detención, porque el juez de la apelación 
no encontró fundamento para el auto de forn1al prisión 
dictado por el célebre juez Alcántara, y lo dejó en 

· libertad. Debemos insistir, por cierto, en que est.. 
juzgador es precursor de una institución copiada de 
legislaciones extranjeras que la PGR quiere establecer 
entre nosotros, los jueces sin rostro. Este, por lo pronto, 
no da la cara, pues Elorriaga estuvo sujeto a su voluntad 
durante 16 tneses exactos y no tuvo el gusto de 
conocerlo. 

Otros jueces federales pusieron en libertad, en 
distintos motnentos y con distintas modalidades, a 
personas buscadas o procesadas con motivo de la 
operación del 9 de febrero. Aunque fue detenida la 
víspera, y no apareció en el elenco de la acusación 
presidencial, Elisa Benavides, la esposa de Elorriaga, 
pasó varios meses en prisión pero fue también 
exonerada, aunque ella no de un tirón como su marido, 
sino a retazos, de toda responsabilidad en delitos que ni 
remotamente estaban probados. 

Elon·iaga perdió tres recursos antes de ganar el 
definitivo. Apeló contra el auto de fonnal prisión, tan 
pronto como le fue dado a conocer, es decir el 12 de 
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febrero . Dos n1eses después, el tribunal unitario, es decir 
la n1isma instancia judiciaJ que ahora lo liberó, estimó 
fundada aquella resolución con que se iniciaba proceso 
contra Elorriaga. ~so sí, enmendó la plana al juez 
Alcántara, pues eliminó de la lista de acusaciones los 
delitos de n1otín y sedición, por lo que Alcántara quería 
enjuiciar también al camarógrafo de .Viaje al e~~ 
.selva. Mem~rial zapa~i~ta. 

Durante el proceso, en uso de su derecho 
constitucional)Elorriaga pidió ser careado con su esposa, 
ya que en la acumulación de aberraciones, se utilizaba en 
su ~ontra la declaración ministerial atribuída a Elisa 
BenJVides, que ella desmintió oportunamente (y que más 
tarde un juez federal habia de decretar inválida). Se le 
negó el peditnento alegando que no había dinero para el 
pasaje de avión de su tnujer, aunque eso implicara la 
denegación de un derecho inalienable. Entonces, 
Elorriaga apeló la resolución que le impedía ser careado 
con su propia esposa. El magistrado que ahora lo dejó en 
libertad se solidarizó con e) juez de pritnera instancia y 
confinnó que dada la escasez del recursos del autónomo 
poder judicial no era posible cu1nplir aquella solicitud. 

Luego de que la primera apelación, la iniciada contra 
el auto de formal¡risión, fue denegada, Elorriaga acudió 
al juicio de arr1fi!ü. Lo inició al comenzar mayo, y 
entonces se produjo la terrible paradoja~e que un 
recurso ideado para itnpedir la titrariedad 

'--" 
gubernamental y proteger a los gobernados contra sus 
autoridades, se convirtió en su contrario: El recurso de 
amparo se tramitó, por razones jurisdiccionales, en la 
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ciudad de Villahern1osa, donde acaso las turbulencias 
políticas provocadas por el gobernador Roberto Madrazo 
y continuadas por la respuesta de sus opositore~~hicieron 
que el juicio se enmoheciera, y entorpelfó hasta 
paralizarlo, el juicio cuyo comienzo se estaba 
impugnando. Sólo el 13 de octubre, ¡cinco tneses 
después de presentado!, el juez de la capital tabasquefta 
tuvo a bien informar a su colega de Tuxtla Gutiérrez que, 
efectivan1ente, en su oficina reposaba el expediente del 
juicio de amparo solicitado por Elorriaga. Pero sólo 
notificó que lo tenía a su cargo. No lo resolvió entonces, 
por lo cual se suspendió el procedimiento penal hasta el 
cotnienzo de este afio, pues el dos de enero, de regreso 
de sus vacaciones de fin de afio, el escrupuloso juzgador 
de Villahennosa que tanto y tan profundamente estudió 
el recurso promovido por Elorriaga, le negó el amparo. 
Sólo entonces se reanudó el proceso penal, que a su vez 
concluyó, con el escándalo de todos conocido, el dos de 
mayo, ¡cuatro meses después!. 

AJ resolver la tercera apelación presentada por 
Elorriaga, el magistrado del vigésin1o circuito al fin se 
apegó a la le~yP tdo7 no~. haberlo hecho, oon1o en las dos . () . e ,, v IJ te~ o e u Yl1 cf.O • ¡ 
antenores, y ~• .. 'fM"Mil•haeerse~Allí está el 
n1eo1lo del asunto de Elorriaga, desde el punto de vista 
judicial, al margen de la vinculación de su proceso al 
zapatismo. Miles de personas en las cárceles mexicanas, 
cuyos casos no reciben la atención ofrecida por Jos 
medios al de esos presuntos zapatistas, padecen la misma 
situación y quizá nunca, ni siquiera 16 meses después, 
los absolverán. 
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Lunes 10 de junio de 1996, REFORMA 

PLAZA PúBLICA 
MIGUEL A NGEL GRANADOS CHAPA 

Calvario judicial 
Sólo uno de los episodios de la lucha de Javier 
Elorriaga contra la mala aplicación de la ley, 
el amparo contra el comienzo de su proceso, 
duró cinco meses, y le fue negado. Lo grave es 
que situaciones así se multiplican en perjuicio 
de los procesados. 

Por supuesto que lo importante es la li
bertad de Javier Elorriaga y Sebastián Ent
zin, y la eliminación del obstáculo que sus 
condenas significaban para el proceso de 
pacificación de Chiapas. Eso es lo que hay 
que privilegiar. Pero aún están presos otros 
presuntos zapatistas, uno de los cuales ya 
fue sentenciado, y es pertinente por. lo mis
mo reflexionar en el calvario judicial que de
ben recorrer los enjuiciados en general, y 
quienes han caído en la cárcel por motivos 
políticos en particular. 

La sentencia absolutoria a Elorriaga, en 
segunda instancia, cumplida el jueves pasa
do, fue fruto de la recta aplicación del dere
cho. Naturalmente, en el sentido de la reso
luciónjudicial debe haber influido la presión 
social organizada en torno al caso, y tal vez 
también una discreta insinuación guberna
mental, para que ese asunto no impidiera la 
reanudación del diálogo de San Andrés. Em
pleo ese vacilante "tal vez" y califico de "dis
creto" el eventual susurro al oído del magis
trado del tribunal unitario del vigésimo cir
cuito, porque se nos dijo hasta la saciedad 
que la sentencia de primera instancia era 
resultado de la autonomía con que opera el 
Poder Judicial. Y por lo mismo, Dios debe 
librarnos de la tentación de suponer que, si 
en esa etapa del juicio no hubo injerencia al
guna del Ejecutivo, sí la hubo en el momen
to en que, por fin la ley se aplicó a derechas. 

Los procesos contra los presuntos zapa
tistas, por lo menos los iniciados contra las 
personas nombradas por el presidente Ze
dillo en su propia oración del 9 de febrero 
(del año pasado), resultaron todos fallidos. 
Jorge Santiago Santiago quedó en libertad 
el14 de abril, dos meses después de su de
tención, porque el juez de la apelación no 
encontró fundamento para el auto de formal 
prisión dictado por el célebre juez Alcánta
ra, y lo dejó en libertad. Debemos insistir, 
por cierto, en que ese juzgador es precursor 
de una institución copiada de legislaciones 
extranjeras que la PGR quiere establecer 
entre nosotros, los jueces sin rostro. Este, 
por lo pronto, no da la cara, pues Elorriaga 
estuvo sujeto a su voluntad durante 16 me-

ses exactos y no tuvo el gusto de conocerlo. 
Otros jueces federales pusieron en liber

tad, en distintos momentos y con distintas 
modalidades, a personas buscadas o proce
sadas con motivo de la operación del9 de fe
brero. Aunque fue detenida la víspera, y no 
apareció en el elenco de la acusación presi
dencial, Elisa Benavides, la esposa de Elo
rriaga, pasó varios meses en prisión pero fue 
también exonerada, aunque ella no de un ti
rón como su marido, sino a retazos, de toda 
responsabilidad en delitos que ni remota
mente estaban probados. 

Elorriaga perdió tres recursos antes de 
ganar el definitivo. Apeló contra el auto de 
formal prisión, tan pronto como le fue dado 
a conocer, es decir el12 de febrero. Dos me
ses después, el tribunal unitario, es decir la 
misma instancia judicial que ahora lo libe
ró, estimó fundada aquella resolución con 
que se le iniciaba proceso. Eso sí, enmendó 
la plana al juez Alcántara, pues eliminó de 
la lista de acusaciones los delitos de motín y 
sedición, por los que Alcántara quería enjui
ciar también al camarógrafo de Viaje alcen
tro de la selva. Memorial zapatista. · 

Durante el proceso, en uso de su derecho 
constitucional, Elorriaga pidió ser careado 

Por supuesto, 
hay que darle 
importancia 
grande a la libe
ración de Javier 
Elorriaga, pues 

al cabo de 16 meses de prisión se 
le declaró absuelto, pero tenien
do en cuenta su calvario judicial, 
es preciso evitar que se repita en 
el caso de los presuntos zapatis
tas todavía presos. 

con su esposa, ya que en la acumulación de 
aberraciones, se utilizaba en su contra la de
claración ministerial atribuida a Elisa Sena
vides, que ella desmintió oportunamente (y 
que más tarde un juez federal habría de de
cretar inválida). Se le negó el pedimento ale
gando que no había dinero para el pasaje de 
avión de su ml.\ier, aunque eso implicara la 
denegación de un derecho inalienable. En
tonces, Elorriaga apeló la resolución que le 
impedía ser careado con su propia esposa. 
El magistrado que ahora lo dejó en libertad 
se solidarizó con el juez de primera instan
cia y confirmó que dada la escasez del re
cursos del autónomo Poder Judicial no era 
posible cumplir aquella solicitud. 

Luego de que la primera apelación, la ini
ciada contra el auto de formal prisión, fue de
negada, Elorriaga acudió al juicio de ampa
ro. Lo inició al tomenzar mayo, y entonces se 
produjo la terrible paradoja de que un recur
so ideado para impedir la arbitrariedad gu
bernamental y proteger a los gobernados 
contra sus autoridades, se convirtió en su 
contrario: el recurso de amparo se tramitó, 
por razones jurisdiccionales, en la ciudad de 
Villahermosa, donde acaso la.s turbulencias 
políticas provocadas por el gobernador Ro
berto Madrazo y continuadas por la respues
ta de sus opositores hicieron que el juicio se 
enmoheciera, y entorpeció hasta paralizarlo, 
el juicio cuyo comienzo se estaba impugnan
do. Sólo el13 de octubre, ¡cinco meses des
pués de presentado!, el juez de la capital ta
basqueña tuvo a bien informar a su colega de 
Tuxtla Gutiérrez que, efectivamente, en su 
oficina reposaba el expediente del juicio de 
amparo solicitado por Elorriaga. Pero sólo 
notificó que lo tenía a su cargo. No lo resol
vió entonces, por lo cual se suspendió el pro
cedimiento penal hasta el comienzo de este 
año, pues el2 de enero, de regreso de sus va
caciones de fin de año, el escrupuloso juzga
dor de Villahermosa que tanto y tan profun
damente estudió el recurso promovido por 
Elorriaga, le negó el amparo. Sólo entonces 
se reanudó el proceso penal, que a su vez con
cluyó, con el escándalo de todos conocido, el 
2 de mayo, ¡cuatro meses después! 

Al resolver la tercera apelación presenta
da por Elorriaga, el magistrado del vigésimo 
circuito al fin se apegó a la ley. Pudo no ha
berlo hecho, como en las dos anteriores, y na
da hubiera podido hacerse. Allí está el meo
llo del asunto de Elorriaga, desde el punto de 
vista judicial, al margen de la vinculación de 
su proceso al zapatismo. Miles de personas 
en las cárceles mexicanas, cuyos casos no re
ciben la atención ofrecida por los medios al 
de esos presuntos zapatistas, padecen la mis
ma situación y quizá nunca, ni siquiera 16 
meses después, los absolverán. --------


